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Exp. P.A. SER. 011-2019   A/SER-006471/2019 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 

denominado SERVICIO JARDINERÍA DEL CENTRO DE TRANSFUSION DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID (PA SER 011-2019) (A/SER-006471/2019) cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a 13.199,99 euros, justificándose su necesidad 

por los siguientes motivos: 

El normal funcionamiento del Centro de Transfusión exige la realización de determinados 

servicios complementarios que no pueden desarrollarse con personal propio, como los 

correspondientes a la Jardinería. 

Se hace preciso, por tanto, la contratación de este servicio cuyas características y 

prestaciones se relacionan en el Pliego de Condiciones anexo, destinado a este Centro de 

la Comunidad de Madrid para el año 2007. 

Las labores de conservación y mantenimiento a realizar se explicitan en los apartados 

siguientes y se concretan en: 

(a) La conservación, fomento y desarrollo de las plantas y zonas verdes existentes 

en el recinto y locales de Centro. 

 (b) La limpieza, desbroce y mantenimiento de praderas naturales en la superficie 

que rodea el Centro y riego de los árboles existentes. 

 

PROCEDIMIENTO 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (LCSP), este procedimiento se realizará por procedimiento abierto 

simplificado abreviado, ya que su valor estimado es inferior a 35.000 euros, y entre los 

criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio 

de valor. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

No se solicita la clasificación de los licitadores de acuerdo con el Artículo 77. b) Exigencia 

y efectos de la clasificación. Ni es necesaria la solvencia de los licitadores de acuerdo con 

el Artículo 159.6 b) Procedimiento abierto simplificado. 
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VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas a este suministro en los 

últimos años. 

El valor estimado de este servicio será de 21.818,16 euros, por un periodo de 24 meses.  

Será financiado con cargo a la partida Presupuestaria 21700 “Reparación y conservación 

de bienes destinados al uso general” del Programa 312A, para el ejercicio 2019, por un 

importe de 13.199,99 euros anuales, incluido un 21% de I.V.A. al año. 

 

Madrid, 14 de febrero de 2019. 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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